
Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias y Comité contra la 

Desaparición Forzada  

Conmemorando 40 años del Grupo de Trabajo y 10 años de la Convención Internacional 

para la protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 

Nota conceptual 

El Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias (GTDFI) y el Comité contra 

la Desaparición Forzada (CDF) son los dos órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas 

encargados de abordar la cuestión de las desapariciones forzadas. A través de su trabajo diario, 

unen esfuerzos para luchar por el acceso a la verdad, la reparación y la justicia para las numerosas 

víctimas de desapariciones forzadas e involuntarias en todo el mundo. 

El GTDFI celebra su 40º aniversario en 2020, lo que lo convierte en el mecanismo más antiguo 

del Consejo de Derechos Humanos encargado de abordar la cuestión de las desapariciones 

forzadas a nivel mundial. En su informe anual de 2020, el Grupo de Trabajo informa que desde 

1980 se han transmitido un total de 58,606 casos a 109 Estados. De ellos, 46, 271 seguían sin 

clarificarse en 92 países.  

El Grupo de Trabajo fue establecido por primera vez en 19801 por la Comisión de Derechos 

Humanos para examinar cuestiones relativas a las desapariciones forzadas o involuntarias de 

personas. La última resolución (36/6) que prorrogó el mandato del Grupo de Trabajo fue aprobada 

por el Consejo de Derechos Humanos en septiembre de 2017. En la resolución se destaca que el 

marco jurídico internacional sobre las desapariciones forzadas establece el derecho de las víctimas 

a conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición forzada, la evolución y el resultado 

de la investigación y la suerte de la persona desaparecida; prevé la garantía de acceso a la 

información sobre el paradero de toda persona privada de libertad a toda persona que tenga un 

interés legítimo en esa información, y establece las obligaciones de los Estados de adoptar 

medidas apropiadas a este respecto.  

El mandato principal del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias es 

ayudar a los familiares a determinar la suerte o el paradero de los miembros de su familia que 

presuntamente han desaparecido. En esa capacidad humanitaria, el Grupo de Trabajo sirve de 

canal de comunicación entre los familiares de las víctimas y otras fuentes que denuncian casos de 

desapariciones forzadas, y los gobiernos interesados. Con la aprobación de la Declaración sobre 

la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas de 1992, se encomendó 

también al Grupo de Trabajo que vigilara los progresos realizados por los Estados en el 

cumplimiento de las obligaciones que emanan de la Declaración y que prestara asistencia a los 

gobiernos en la aplicación de sus disposiciones. En esa calidad, el Grupo de Trabajo ha señalado 

a los gobiernos y a las organizaciones no gubernamentales diferentes aspectos de la Declaración 

y ha recomendado medidas para superar ciertos obstáculos a la realización de sus disposiciones.  

En el año 2020 se cumple también el décimo aniversario de la entrada en vigor, el 23 de diciembre 

de 2010, de la Convención Internacional para la protección de todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas (la Convención). En consecuencia, se estableció el Comité contra las 

Desapariciones Forzadas para vigilar la aplicación de la Convención por los Estados parte. A este 

respecto, el Comité examina los informes de los Estados parte y les dirige sus preocupaciones y 

                                                 
1 Resolución 20 (XXXVI) 



recomendaciones en forma de "observaciones finales". De conformidad con el artículo 31, cada 

Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con posterioridad a ésta, que 

reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones presentadas por 

personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que alegaren ser víctima de 

violaciones por este Estado Parte de las disposiciones de la Convención.  

El Comité también tiene competencia para adoptar medidas a través de su procedimiento de 

acción urgente, solicitando al Estado Parte interesado que adopte medidas inmediatas para buscar 

a una persona desaparecida e investigar su desaparición. A la fecha de la presente nota, el Comité 

ha registrado un total de 923 Acciones Urgentes, de las cuales 76 fueron cerradas o suspendidas 

tras la localización de la persona desaparecida. Actualmente la Convención cuenta con 63 Estados 

parte. 

El fenómeno de las desapariciones forzadas o involuntarias es una grave y persistente violación a 

los derechos humanos que se produce en muchas regiones del mundo, con nuevas manifestaciones 

del fenómeno que van en aumento, especialmente en el contexto de las políticas generalizadas de 

lucha contra el terrorismo. Los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas han 

observado que con demasiada frecuencia los Estados no han desplegado esfuerzos suficientes 

para realizar búsquedas e investigaciones eficaces en los casos de desapariciones forzadas o 

involuntarias y para proporcionar a las víctimas las reparaciones adecuados.  

El Grupo de Trabajo y el Comité desean aprovechar esta oportunidad para conmemorar los 40 

años de acción de las Naciones Unidas en la lucha contra la práctica de las desapariciones forzadas 

o involuntarias y para fortalecer la defensa de todas aquellas personas que buscan la verdad sobre 

la suerte y el paradero de una persona desaparecida: familiares, organizaciones de la sociedad 

civil, instituciones del Estado y otras partes interesadas que los apoyan. En los dos últimos años, 

los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas han desplegado esfuerzos 

sustanciales para elaborar directrices y recomendaciones dirigidas a los Estados con miras a 

promover la búsqueda e investigación efectivas de los casos de desaparición forzada o 

involuntaria en el plano nacional, así como mediante la cooperación internacional. El 8 de mayo 

de 2019, el Comité contra las Desapariciones Forzadas publicó los Principios Rectores para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas, mientras que en septiembre de 2020 el Grupo de Trabajo 

presenta su estudio temático sobre Normas y Políticas Públicas para una Investigación Eficaz de 

las Desapariciones Forzadas. El compromiso de los Estados de proteger en contra la práctica de 

las desapariciones forzadas o involuntarias también debe traducirse en la ratificación acelerada 

de la Convención por todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas.  

Es en este contexto que el GTDFI y el CDF están convocando un evento conjunto en línea, con 

el fin de movilizar nuevamente a los Estados para que cumplan con su obligación de realizar 

investigaciones efectivas en los casos de desaparición forzada o involuntaria, así como de 

emprender búsquedas ininterrumpidas de las víctimas. 

 

 

 

 



Seminario web del GTDFI-CDF sobre búsqueda e investigación de desapariciones forzadas 

o involuntarias   

Objetivos 

Los objetivos del taller conjunto incluirían: 

1) Establecer las obligaciones de los Estados de llevar a cabo búsquedas e investigaciones 

eficaces en los casos de desapariciones forzadas;  

2) Promover la adopción de marcos jurídicos y normativos nacionales amplios para una 

búsqueda e investigación eficaces. En este sentido, promover la ratificación universal de 

la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas; 

3) Subrayar la importancia central de la complementariedad de la investigación y la 

búsqueda de las víctimas de desapariciones forzadas;  

4) Identificar los obstáculos recurrentes en la legislación, las políticas y las prácticas 

relacionadas con la búsqueda e investigación;  

5) Promover e ilustrar el papel central de permitir la participación efectiva de familiares y 

organizaciones de la sociedad civil en los procesos de búsqueda e investigación; 

6) Promover la implementación de los Principios Rectores para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas del Comité y las recomendaciones del GTDFI sobre investigaciones 

efectivas; 

7) Fortalecer el compromiso y la movilización de las contrapartes interesadas para hacer 

frente a la impunidad en relación con los casos de desapariciones forzadas o involuntarias. 

Modalidad  

El evento propuesto tendrá lugar al margen del 122º período de sesiones del Grupo de Trabajo 

sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias y del 19º período de sesiones del Comité contra 

las Desapariciones Forzadas. 

Se convocará una serie de dos seminarios web, teniendo lugar el primero el 23 de septiembre 

(14:00 a 16:00 horas) y el segundo el 25 de septiembre (12:00 a 14:00 horas), en razón de la 

suspensión de reuniones presenciales debido a COVID-19. Los dos seminarios web serán 

convocados conjuntamente por el GTDFI y el CDF en asociación con los Estados Miembros y la 

sociedad civil, incluyendo víctimas, familiares y organizaciones que los apoyan.     

Los seminarios web se organizarán en forma de discusiones interactivas, como se indica a 

continuación: 

 Temas Oradores/duración de la 

intervención 

Objetivos 

Sesión del 

seminario 

web I: 1h30 

1) Obligaciones 

legales de realizar 

búsquedas e 

investigaciones. 

Ratificación del CDF 

 

 Principios 

rectores de la 

búsqueda de 

 Expertas y 

expertos de la 

ONU 

 Representantes 

del Estado 

 Víctimas, 

familiares y 

contrapartes 

1) Establecer las 

obligaciones de los 

Estados de llevar a 

cabo búsquedas e 

investigaciones 

eficaces en los 

casos de 

desapariciones 

forzadas;  



personas 

desaparecidas 

 Informe 

temático del 

GTDFI sobre 

normas y 

políticas 

públicas para 

una 

investigación 

eficaz de las 

desapariciones 

forzadas. 

 

2) Ejercicio de 

reflexión de los 

progresos realizados 

en la lucha contra las 

desapariciones 

forzadas o 

involuntarias a nivel 

mundial y los 

obstáculos 

recurrentes en materia 

de búsquedas e 

investigaciones. 

 

interesadas que 

los apoyan  

 Mecanismos 

especializados 

en la búsqueda 

y/o 

investigación 

 

2) Promover la 

adopción de 

marcos jurídicos y 

normativos 

nacionales amplios 

para una búsqueda 

e investigación 

eficaces. En este 

sentido, promover 

la ratificación 

universal de la 

Convención 

Internacional para 

la Protección de 

Todas las Personas 

contra las 

Desapariciones 

Forzadas; 

3)Destacar la 

importancia central 

de la 

complementariedad 

de la investigación 

y la búsqueda de 

las víctimas de 

desapariciones 

forzadas; 

4)Identificar los 

obstáculos 

recurrentes en la 

legislación, las 

políticas y las 

prácticas 

relacionadas con la 

búsqueda e 

investigación 

5) Promover e 

ilustrar la 

importancia de 

permitir la 

participación 

efectiva de los 

familiares y las 

organizaciones de 

la sociedad civil en 

los procesos de 

búsqueda e 

investigación; 

 



Sesión del 

seminario 

web II: 1h30 

Formas de avanzar en 

el actual contexto 

mundial: ¿Cómo 

abordar la impunidad 

en los casos de 

desaparición forzada? 

Promoción de 

enfoques centrados en 

las víctimas. 

 Expertas y 

expertos de la 

ONU 

 Organizaciones 

de la sociedad 

civil  

 Los familiares 

de las víctimas  

 Representantes 

de los órganos 

gubernamentales 

pertinentes 

6) Promover la 

implementación de 

los Principios 

Rectores para la 

Búsqueda de 

Personas 

Desaparecidas del 

CDF y las 

recomendaciones 

del GTDFI sobre 

investigaciones 

efectivas; 

 

7) Fortalecer el 

compromiso y la 

movilización de las 

partes interesadas 

para hacer frente a 

la impunidad en 

relación con los 

casos de 

desapariciones 

forzadas o 

involuntarias. 
 

Se prestarán servicios de conferencia e interpretación en línea para permitir un diálogo inclusivo 

e interacciones eficaces. 


